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REsoLUcróN 0E ALcALpiA N" o 33 .2022.Mpcc

Ceno Colorado, 31 de eneto de|2022.

vtsTos:
El informe N' 01 1-2022-MDCC/SGP de fecha 31 de enero del 2022 emitido por la Sub Gerente de Presupueslo sobre

incorporación parcial de saldos de balance y la Hoja de Coordinación N' 057-2022,|VDCC-GPPR de fecha 31 de enero del 2022
del Gerenle de Planifcación, Presupuesto y Rac¡onalización.

CONSIDEMNDO:
Que, la [¡unicipalidad conforme a lo establec¡do en el artlculo 194" de la Conslitución Pollt¡ca del Estado y los articulos

ly ll del Títu¡o Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - L6y 27972 es el órgano de gobierno promotor del desarrollo
local, con personeria juridica de derecho público y mn plena capacidad para el cumplimiento de sus f¡nes, que goza de autonomia
politica, económica y adm¡nislraliva en los asuntos de su compete¡cia.

Que, el numeral 50'1 del articulo 50" del Decrelo Leg¡slat¡vo N' 1440 - Decreto Leg¡slativo del Sistema Nacional de
Presupuesto Público eslablece que la incorporación de mayores ingresos públicos que se generen como consecuencia de la

MUN CI

n de deierminados ingresos no plevistos o superiores a los conlemplados en el presupuesto inicial son aprobados
resolución del Tilular de la Enlidad cuando prov¡enen de: 3. Los saldos de balance mnstiluidos por recursos financ¡eros

de fuente de financiamienlo distinla a Rscursos ordinarios, que no hayan sido util¡zedos al 31 de dic¡embre del año
fiscal. Los saldos de balance son registrados financioramente cuando se determine su cuanlia v mantienen la fnalidad oara los
que lr]eron asignados en el marco de las disposiciones legales vigentes.

Que, el numeral 23.2 del articulo 23' de la D¡recliva N' 002-2021-EFl50.01 'Directiva Dara la Eiecución
Presupueslaria' aprobada mediante Resoluc¡ón Directoral N' 0022-2021-EFl50.01 señala que'conforme at art¡cufo 50" del
Decreto Legislalivo 1440, los reoÍsos financieros d¡stinlos a la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios oue no se havan
uiilizado al 31 de diciembre dsl año fscal constjtuyen saldos d€ balance y son registrados f¡nancieram€nte cuando se determine
su cuanlia. Duranle la eiecución presupueslaria, d¡chos recursos se podrán incorporar, sujetándose a los limiles máximos de
inmrporación que se aprueben med¡ante D€creto Supr€mo, s€gún lo eslablecido en el numoral 50.2 del artículo 50 del Decreto
Leg¡slativo N' 1440 y se dest¡nan para fnanciar la creación o mod¡fcación de metas presupuestarias de la entidad, que requieran
mayor fnanciamiento, denlro del monlo eslablecido en la pCA".

Que, el numeral 28.1 del artlcu¡o 28" de la Dhect¡ve N" 002-2021-EFi50.01 "Direcliva oara la Eiecución
Presupuestaria"señala que la aprobación de la incorporación de mayores r€cuBos, se electúa Dor Resotución de Alcaldia.
debiendo expresar en su parte cons¡derativa el sustento l€gal y las motivaciones que lo or¡ginan

oue, mediante informe N'01 1-2022"1\¡DCC/SGP la Sub Gerente de Presupueslo inlorma que a lin de atender los
requerimienlos de diversas unidades oeánicas no programadas en el presupuesto inslitucional es necesario realizar la
incorporación parcial de saldos de balanc€ del elercic¡o 2021 en el rubro 18 Canon y Sobrecanon, Regalias, Renla de Aduanas y
Participaciones por Si. 3,513,023 en el Presupuesto det Ejercicio 2022.

Por las cons¡deraciones gxpuestas y en ejercicio de las atribuciones que confere la Ley Orgánica de l\¡unicipalidades -
Ley 279721

SE RESIJELVE:
ARÍICULo PRIMERo: AUTORIZAR la incorporación de mayores ingresos públicos provenienles de saldos de

balance del ejefcic¡o fiscal anterior en el Presupueslo Instilucional de la l\¡unicipaljdad Dislrital de Cerro Colorado del
Deparlamento de Arequipa, parc el año ñscal2022 hasta por la suma de Si. 3,513,023 de acuerdo al siguiente delalle:
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INGRESOS

5 Recursos oelerminados
18 Canon y Sobrecanon, Regalias, Renta de Aduanas y Participaciones

1 IngresosPr€supuestafios
1.9 Saldos de balance

1.9 1 .1 .1 1 Saldos de balance

Pliego
Segunda : InslanciasDescentralizadas

lVunicipalidad 0istrilal de Cefro Colorado
5 Recursos Determ¡nados
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3,513,023
3,513,023
3,513,023
3,513,023
3,5't3,023

1,478,894
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Todos Somos



MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COITORADO

18 Canon y Sobrecenon, Regal¡as, Renta de Aduanas y Palic¡pac¡ones
9002 Asignac¡ones presupueslanas que no resullan en productos

2047729

4000185

23

4000129
21

1,478,894
1,478,894

'1,478,894

1,478,894
1,478,894
1,478,894
1,478,894
1,478,894
1,616,9'18

Creación de¡centro comunalen el pueblojoven rio seco, dislrito de cerro colorado -

Arequipa - Arequipa
Instalac¡ón de local comunal
Inshlación de local comunal
051 Asistencia soc¡al

0090

0'1 1 5 protección de poblaciones on riesgo
2.6.23,99 2 costo de mnstrucción 0or contrata

Logms de aprendizaje de sstud¡anles de la educación básice r€gular

0101

Creación del servicio educal¡vo inic¡al escolarizado en la asociación uóanizaoora Dar0ue
2402800 industdal porvenir Arequ¡pa - ap¡pa, sector ix - distrilo de ceno colorado - prov¡rrcü de 1,6i6,91g

Arequipe - r€gón Arequipa
400001 7 Insta¡ación de infraestructura de educac¡ón ¡nicial 1 ,6,| 6.91 g

22 Educac¡ón 1,616,918
047 Educac¡ón básica 1.616.918

0103 sduc:ción ¡niciat 1,6i6,918
2.6.22.?2ctr!tr¡ralo ¿dlmin¡strelivo de se|v¡cios 1.6'|6.918

Programa nacional de saneamiento urbano 19S,O0O
Creación de los s€rvic¡os de agua potable y alcantarillado san¡tario en la asoc¡ación parque

2513545 industrial porvenr Arequipa - apipa, sectorcs ¡, v y vi, distrito de ceno coro¡ado - provincia rgs,000
de Arequipa - departamento de ArsquiDa

4000192 Conslrucción de sisbma de agua potaUs y alcantan ado 195,00018 SdEamiento 195,000
040 Saneambnto 195,000

0088 saneamiento urbano 195,000
2.6.81 .31 elaboracion de €xpedientes técnicos 190,000

Incremenlo de la praclica de actiüdades fisicas, deporlivas y recre€tivas en la podación peruana 39,9g0
Mejoramiento de los servicio d€ praclica dsportiva y recreativa del parque ¿e b amistad en

2513833 la uó. S€mkural Pachacútec d6l distito de c€ro mtoredo - provincia de Arequipa - 39,980
departaíFoto de Arequipa

Instalación de infreesüuclura deDortiva
Cultura y deporte
016 D€pol€s

01 02 inf¡e€dn cUra dsportiva y rccr€ativa
2.6.81.31 elaborac¡ón de ex@ldlt€s tócnicos

0148 Reducción del tiempo, ins€guridad y costo ambiental en eltransporle uóano

0082

39,980
39,980
39,980
39,980
39,980
111,371

111,371
111,371
111,371
111,371
111,371
70,860

70,860

70,860
70,860

70,860
70,860
60,660

5,500

4,7N
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Mejoramiento d€lserv¡c¡o d€ moülidad urbana en el ac€nlami$to humano asociación de

2488329 vivienda p€qu€ños artosanos José Maria Arguedas zona b, disldlo d6 c6no colorado - 111,371
provinc¡a de A€qu¡pa - @artemsnto de Alequipa

Mojdanrbnto de via local
Trarspole
036 Transporte urbano

OO74 VIAS URBANAS
2.6.81,31 elabo¡ación de expedientes técn¡cos

4000084

15

Programa nacional de saneamiento urbano
Construcción de mnex¡ones domic¡liárias de agua potable y red de alcantarilladot en el{¡a)

2467486 pasaje 1 - jr. Putumayo c.p. semi rural Pachacútec d¡str¡to de cero co¡orado, provrncra
Arequipa, departamento Arequipa

4000192
18

Construcc¡ón de sistema de agua polable y alcánterillado
Saneamiento
040 Saneamiento

0088 saneamlento urbano
2.6.23.52 msto de construcción por contrala
2.623.55 coslo de construcción por adminislración directa€ervic¡os
2.6.8'1.43 gastos por la contratación de servicio

3,513,023

Somos

TOÍAL EGRESOS
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CERRO CO¡-ORADO

ART|CULO SEGUNDO: EI{CARGAR a la oficina de Sesetarla General la noüfcac¡ón con la pr€s€nle a las unidad€s
orgán¡cas que mnespoMan y su arch¡vo conforme a Ley y a la oficjna de Tecnologias de la Infoínación su publicación en Ia
página 

'¡eb de la inst¡tuc¡ón wwv.mdcc.9ob.pe.

REGISIRESE, CO¡TUNIOUESE Y CÚ PLASE.
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Todos Somos
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